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26. 
JJccrcfo <le 2-1 tle ~·clie111brc ele 1830 m1/ori

za11<lo nl Ejccuth·o pnm JJoncr sobre las 
armas lursta diez mil !10111brrs. 
El Congreso co11stit11yrnte de Yenezne

lB, c11 vista <lel mensaje <le! Pod,:_,r Ejrcu
tivo ele 12 <fol actual, y con presencia <le 
los <locnmcntos qne le fueron 1vlj1111tos, 
por los cuales se comprneba la iuslll'rec
cio11 <1110 lrn <'Stalln<lo en varios puntos <le 
IR Nuern Ga·ana<la, y consi<lem11<lo: 

Que e~ un dcul!r 1lcl Cougrc~o !.ornar 
totlns las providencias an ticipndus que pon
gan á cubierto el territorio <lo Venezuela 
de cnalr¡uiera arontccimiento ii r¡ue pue<ln 
<lar lugar aquella insurrcccion, la estacion 
<le tropns en Ocnna, y b permnnencin <lel 
~-enerul Simon Bolírnr l'll el territorio <le 
liolombia, decreta. 

Art. 1 º El Po<lcr Ejecuti \'O proce<l<'r:'t 
dPsde luego á cornplc>tar la fuerza de los 
batallones <le lí 11ea A nzo,Uegu i, lloyncá 
y Junin, á seiscientos hombres ca<la uno, 
refun<lien<lo en ellos los in<li\'i<luos de tro
pa q ne q 11e<le11 <le Uiíles y l1 mna<lerns 
mandados reformar. 

Art. 2º Se Cucnlta nl Po<ler Ejecufüo 
pnrn llamar al ser\'icio cuerpos <le la mi
licin auxiliar organiznda, hasta completar 
con la fuerza de línea el total de <liez mil 
hombres e11 Ju proporcion r¡ue la necesidad 
<le In defensa lo fuere exigiendo. 

Art. 3° Dcs<le ahora 1lcsignnr:í. el Po
<ler Ejecuti\'o los cuerpos que <leban com
poner In fuerza <le q ne lrnbln el nrtícnlo 
anterior, <lictnr:L to<lns !ns pro\'iucncias 
q ne juzgue necesarias y sean de sus atri
buciones pura su perfecta instrnccion y 
disciplina, prr.vi11ie1Hlo it has autori<la<les 
civiles auxilien <'lic:mncntc i'L los jefes y 
oficiales encurgndos ele esta instruccion, 
<.>xi~ién<loles la responsabiliua<l si 110 lo 
hicieren; mas t•stos cuerpos no estur(rn , 
sujetos á las leyes militares sino cuando 
se hallen ucnurtcliluos y pngados por el 
Estado, segun se prc\'icnc <'11 el artíc11lo 
3:J <le las garantías. 

Art. 4° Para indemnizar :i estos mili
cianos del gravamen que les ,·a á resultar 
<le estar apercibidos parn reforzar el ejér
cito sin recibir lll'e: ni paga, sino <les<le el 
momanto que fueren llnnrndos ul srrvicio 
efecti"o, se les coneeue excepcion del sr,r
tco pnr1L el reemplazo <lcl ejfacito pt'rma
nente por el ténnino <le cinco anos, iL cu
yo <.>freto se con,:í~nar:'tn en los c011c<•jos 
municipale;; <le los cantones respecti\'os 
lns listas de las compunías, con to<los los 
requisitos necrsnrios parn c\'itur el abuso. 

Art. 5u <.:omo t'Sl.as me<li<lns presupo
nen el peligro c¡ue amenaza al Estu<lo, si 

este uejnso ue existir, se retirarán in1111.!
di11tumente las miliciRs, quc<l1mtlo solo el 
pié <le ejército r¡ue decrete el UongrcEo y 
sin efl'ct.o estn. disposiciou; p1:ro si por el 
contrario 110 fueren 11clecn11dns cst.,s me
dicJns pura lrncer frente ni peligro, y salrnr 
la li bertn<l é In<lepen<lcncin de Y c11C'z11cl11, 
y el Congreso hubiere tern1i11a<lo s11s se
siones, el Po<lcr Ejt'cutirn h:dlar:l en la 
Constitucion y en las ley<'s, cuunlo 1nwd.~ 
ll<'Cesi tnr pnrn con!iel'\'nr t·l úrdl'n y tru n
q11ilidn<l intel'iOI'! y asrgurnr<'l Eslndo con
tra todo atuquc extcriol'. 

Art. Gº lJomuníqnci:e al Podca· l~jccu
ti\'O parn su ejecucion y obs<.>r\'llncill. 

T>n<lo en el salon del Congreso consf.i
t11vente en Valencia :í 20 de ~et. <le 1S30. 
--~l P. Jfig11cl l'c11a.-EI s" Rafael .lce
veclo. 

Valencia :a <lo Set. <le 1830.-Cúmpln
se y ni efecto comuníquese por la s<.'crctariu 
<le la guerra 1í. quiem•s corresp,mda, y pn
hlíqurse por la Gacl•ta <le Gobirrno.-EI 
P. del E 0 .Jo.~é .L J><iez.-Por S. E. el I'. 
del }~0-El sº <le Eº en los 1)1). <le Gª y )la 
Santiago JI ariflo. 

~7. 
Lci tic 2-l de Setiembre ele 1830fijamlo y 

organizando la fuerza armada pernui
m11te. 

(/Jcrogatla por el X.º 21G.) 

fü (J,111gr<'SO constituyente de Vc11e;:11e, 
li1, en vista del mensaje del l'oclel' 1':jecu
ti,,o <le 3 <le Agosto último y lle la cxpo
sicion <lel secretario de guerra y mul'ina <le 
18 uel mismo, y considernn<lo 11ue es at.ri
bucion <lel Congreso fij11r la fuerza arma
da pel'manente, tlecl'cln. 

Art. 1 u Lu fue1·1.a arma<la permanente 
del E:!ta<lo constur,í. .Je trc3 liatalloned <le 
infnnteria, <los companias de infantería 
supernnmernrias y seis companí11s <le nr
tillel'Ín. 

Art. ~·· Calla lmlullon <le infantt•1·ía so 
co111pon1lr:i <le una compafiía <le granade
ro~, una de caz.t<lun•s y c1111tro 1lc fusile
ros, y cu<la unu th> u11 capita11, 1111 trnil:n
tc, 1111 subteniente primcl'O, otro seg1111<lo, 
un sargento primero, tres S<'gnndos, dos 
<le b.m<l11, cuatro cnbo.s primeros, cnutro 
:segundo:, y oclwnla .Y Sl'i~ soldatlos, que 
hacen In fuerza <lo Cll'II hon1 1.m·s tic !.ropa 
por c,rn1paní,L y el total de seiscientos por 
l>atullon. L:, plana m11yor <le cada bnla-
11011 se componur,í. 1lc un primer co11111n
<lantc, un S<·gun<lo comanuuntc, nn uyu
clante mayo1· teni<'nte, 1111 aband<'raclo sub
leniontc scgun1Jo y un tambor ó corneta 
mayor. L:is uos compailias s11pe1·11ume
rnna:ule infantería 1¡11e son las <¡ue actnal-

1.i 
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mente guarnecen á G 11uyana, tendrán la 
misma fuerza que las de los batallones, y 
se les dar:\ ngregacion ÍL uno de ellos: to
tal ele infnnterín <los mil tres hombres. 

Art. 3° Cadu compaliía ele nrtillerín se 
compon<lr{~ ele llll capitnn, un teniente, nn 
subteniente, un sargento primero, <los Ee· 
gun<loe, <los de banda, cuatro cabos pri
meros, cuatro segundos, sesenta y siete ar
tilleros: to tul ocht-nta hombres ; y las seis 
compuflías de esta arma hacen la fuerza 
ele cuatrocientos ochenta hombres. 

Art. ·1" Para guarnecer fa isl11 ele Mnl'
garita, puede t-1 l'odcr Ejecutivo, si lo tu
viere por conveniente, destinar un capi
tan, un tl'niente, un subteniente, un sar
c,ento primero y <los segundos, uno de 
bando, tres cabo3 primero1.1, tres segundos, 
sesen tu y dos soltla<los: total setenta y dos 
ele infant('rÍa: un snrgento primero, nn 
cabo primero, otro segundo, doce artille
ros : total quince, que hacen la fuerza <le 
ocl1entn y siete hombres que se sacarán 
por destucamen tos <le lu milicia ele la isln; 
y del mismo modo para la gunrnicion drl 
castillo <le Hionegro en la provincia <le 
Guayana, un oficial que S('r{~ comandante 
del fuerte, un s11rgento primero, otro se
gundo, un cabo primero, otro segundo y 
,·einte soldados: total veinticinco hom
bres, qne se sucarún tambien por tlestnca
mentos de la milici.1 ele a'luel can ton. 

Art. 5° Por ahorn se conserrnr:i en 
scnicio el escna<lron <le granaderos <le á 
caballo que ha propuesto el Gobierno con 
el mismo pié y fuerza que se <letalla, á 
saber: un primer comandante, un cnpitan 
mayor, <los c;¡pitanes, dos tenientes, cua
tro alféreces, dos sargentos primeros, cua
tro segnn<los, cuatro <le ban<la, cuatro ca
bos primeros, ocho segundos y ciento 
sesenta y odio soldados, que hacen el to
tal de doscientos hombres organizados en 
dos compnllías. Este escnndron l!er(L 1111 

aumento temporal :í. la fuerza permanen
te, que subsistirá miéntrns dure la necesi
da<l que ha cletcrmi nudo al Congreso n 
decretarlo; y l11ego qne cese n juicio del 
Consejo <le Gobierno en el recesv <lel Con
greso, el Poder Ejecutivo lo licenciar:í. 
Este cuerpo hará el servicio 11 pié mi(•n
tras no fuere <l('stinndo ti opernciones de 
cumpoflo, en Cl1yo caso el Congri·so, y en 
su receso el Consejo de Gobierno, nconla
rá el modo <le proporcionar su rrmon ta. 

Art. Gº Los batallones de milicia auxi
liar ele Carácas, valles de Aragna, Valen
cia, Pto. Cabello, San Cárlos, Barquisime
to, Coro y el de Cunrnn1i, conserrnr{rn por 
ahora, y solo miéntras se organiza In mili
Cil\ nacional, planas mayores ,·eternnns, 
compuestas de un primer comandant(.'1 un 

segundo comandante, <los w·gentos pti 
meros y tres de banda. l\liéutra:1 no sean 
llamados ni servicio estos c1wrpos, los pri
meros comandantes gozará11 del sue!Jo 
mensual de ochl'nta y cinco 1ws0!1, los se
gundos comandantes dl' ci11c11e11t11 y cin
co, y los surgen tos y banda el sella lado ii. 
estns clast>s en el t-jército. C111111do estén 
sobre las armas, gozadn los mencion11,<los 
jefes del sueldo ele sus emplet•s respectivos 
en el Ejército. Estos cnerpoa, 10 mismo 
qne los que 110 te11gan planas mayores ve
tern111ts, no pmlrán sujetarse á las leyes 
militares, ui sufrir castigos prcrenirlos en 
ellas sino c11111ulo se encuentren en nctual 
ser\'icio, y en todo lo que concierna á or
gan izacion, instrnccion, <lieciplina, revis
ta, eleccion de oílciules y peuas correccio
nales, deben urreglarse á la lei orgánica 
<le la milicia nucional. 

Art. 7° .El cuerp'> del estado mayor 
general mandado orgnnizar por <lecl'Cto 
del Poder Ejccuti\'o de 3 de Agosto últi
mo, se suprime en todas sus partt>s, y la 
inspeccion gen<'ral de todas las armas con
tin naní uue.xa (L );L sccrctarí11 de la guerra, 
hnsta r¡11e la ley disponga otrn cosa, sien
do un deber del secreta1'io y oficial mayor 
conservar en el archivo con entera scpara
cion, los negocios correspoodieutes á la 
inspeccion de las rcspectirns armns, para 
que llegado el caso de que se restablezcan, 
puedan extraerse los documentos sin difi
cultad. 

Art. 8.0 Ln secretnrfo de g11erra y ma
rina e.stnrn al cargo y bajo la direccion del 
secretat·io de :Estado que el Poder l~jecu
tivo nombre, y la oficina se cli\'iclirá en 
dos ramos: 11110 de g11errn y otro de mari
na. Para el ramo ele guerm habrá un 
oficial mayor, c11utro oficiales <le número 
y tres esc1·ibientes, que podrán sen-irae 
con jefes y oficiales del ejército, con el 
sueldo de s11 empico militar: u110 <le estos 
oficiales lendr·¡¡ :í su cargo el urchi ,·o, y 
los <lemas con los escribientes serán dis
trib11i<los en lus secciones en que, con 
nprobncion del Gobierno, <l i\'idn el sccre
lnrio el negociado. Pum el ramo ele ma
rina, habrá 1111 oficial mayor y otro de 11(1-

mero que tendrá 1, su rnrgo el archivo, y 
para estas dos pinzas se escojcrán oficiale.s 
dr 111 armada con el sueldo <le sus empleos 
eíl'ctirns. 

Art. !)• .En lus faltas temporales del 
SC'crctario 1le g11erm y marina, el Poder 
Ejecutivo designará cual de los dos oficia
)('s mayores deba descmpcnnr interina
mente sus funciones. 

Art. 10. Cuando por necesidad de JI\ 
defensn decrete el Congreso In formacion 
ele un cuerpo <le ejúrcito J dh-ision de 
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opcracione@, correll\lou<lc nl Poue1· Eiecu- 1 
tivo nombrar :1\ gl'nern\ eu ieíe ú comn11-
da11te genernl u\ jefe de esta<lo mayor, y 
destinur el 11úmero de jt-Ít'1> y 0ficialc·s ne
cesarios pura su composicion, y solo en 
este caso teuclr:íu clcrcc/Jo los oficiales ge
nerales :í loa 11yn<lu11tes de c11mpo <¡uc de
talla la orcJc1111nzn geneml del E>jército, y 
en los miE1uos lél'mínos que ella lo 1n·es
c1·ibe. 

Art. 11. l'omuníquE-se nl Poder Ejc
cntirn purn :rn 1111ulicucio11 y ubs<·n·aucin. 

])uda en d snlon de 111.s SE'Sioucs del 
Congreso e11 Yalenciu á 22 de !M. de 
1830.-El P . .lliguel Pnia.-RI e." R,~(a~l 
.Ace,,edo. 

Valencin :?-l de Set. <le 1830.-Cúmplll
Ee, y ni cfrdo commií<¡uesc por el minis
terio <le In gue1T11 (l quienes correspon<ln, 
y 1rnblíq111·Ee por In Gncct11 de Gohil·t·no. 
-J.~l P. del J,; 0 José A. 1'1íez.-l'or l-3. E. el 
P. del E.0 - El oficial mnyor encnrga<lo <le 
la secrcteríu de (l.• Jfa1111cl Jl111i.oz. 

28. 
Decreto ,le 24 de ,..,'eliembf'e de 1830 sobre 

la p11blicar.im1 ?/ ju1·a111e11/o ele la l'ú11.~li
lttcion. 
El Congreso constituyente de \'enezue

la, considt:ranJo : Que la Constituciou 
que ha sancion n<lo <'I din 22 <le Setiembre 
<le 1830, dt·Le ser publicadu con In solem
n i<lu<l que dernantla la importnncin de su 
objeto, í1 tin de que sea cumplida y obede
cida por las nntol'itladl's y ciudadano~ del 
Estn<lo, de cretn. 

Art. 1º El presidente u.,! Congreso 
nomb1·1u·í1 una comision compuesta cJe un 
diputado poi- cada provincin, que presen
te 11! Poder Ejecutivo dos originales <le la 
Coustitucion finna<la por todos los repre
sentantt>s. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo pondr{1 ni 
pié el <lecr{'to <le su cumplimi{'uto, man
dándola publicar y circular, y devolverú 
ni Congreso uno <le los ejemplares, que 
será presentado por todos los secretarios 
del Despacho. 

Art. 3° i,:1 Pmi<lente y Yiceprcsidcn
te del Estn<lo prestarán {1 presencia tlel 
Con~reso en manos uc su prcsi<lcnte el 
siguiente juramento : ¡, .Jurais por Dios y 
los santos E1ia11gelios obedece1·, sosfeuc1· y 
clefen,ler, y liaccr obeclrcer, sostener !/ de
fender la Constifoci01, sancionada por el 
Congreso cot1slifuyenfe de Venezuela el dia 
22 de Setiembl'e <lo 1830? 

Art. 4° Inmediatamente que se rcciua 
la Constitucion en cnd11 uno de los luga
res en que deba publica1·se, el juez ó nuto-1 
r idl\<1 ci\·il principal setialurá dos dias l1a-

rn. su '(lU ulicacion y demns Q.UC abnio se et· 
1>1·esnrú, con vocan<lo :'1 too.os los vecinos 
}llll'll que concurran. 

Art. 5° El primer dia se lrnr:1 la pnbli
cacion con la mnyor solemnid,1d, asistien
do :í este acto todas lus nutorida<les y cor
poraciones cirilcs, eclesi:í~ticas y militares, 
con el <lecoro, ,Jccencia y pompa q ne per
mitan las circnnstancins <l¿ cada pueblo. 
Se leer:L en alta voz to<l.1 ella en el paraje 
mus público; y concluida la promulga
cio11 so hari'l s:1h·,1 ue nrtille1·í,1 don Jo In 
h11Liere y otrns demostrucioues de regoci
jo público. 

Art. G" El din siguiente concttrr1r.~11 
tollos los \'ecinos á la iglesia cnteJml ó 
parror¡uinl, y se ccl<1br1mi una misa en ac
cion de gracias, y el cnrn ú otro eclesiás
tico hnni 1111:1 brern cxhortaciou anídoga 
al objeto. En las capitales de provincia 
presi<lirú este neto el gobernador; y en los 
cnntones y pan·or¡ uins las a11 tori<la<les lo
cales. Concluida la misa el juez ó magis
trn<lo q ne presida prestar:~ it prl.'sencia <le los 
coucurrentesel siguieutejnmmcnto: "Ju
ro por Di1Js y los snntos Eraugelios obe
decer, sostener y uefendcr, y hac('I' obe
decer, sostener y defender la Constitucion 
sunciouada por el Congreso constituyente 
del füta<lo ue \'t·nezuela el <lia 22 do So
tiem bre de 1830." 

Att. 7° Luego se exigirá juramento 
<le todos los concuncntes en esta forma: 
•·:. jurais por Dios y los snntos Evnngelios 
obedecer, sostener y defender la Oonstitn
cion sancionnda por el Congreeo constitu
yen te del .Estado <le Y enczucl11 el dia 22 de 
Setiembre de 1830?" y segnidamentc so 
can turá el Te Deu111. 

Art. 8° En esto ciudad el Presidente 
del Estado presi<lir:1 el neto de que ha
blan los artículos G'' y 7º y exigirá. el ju
rnmcnto á los altos funcionarios, al go
bernador y demas cmplendos principales, 
y ademas el juramento que se pre\·iene ÍL 
los concurrentes en el mismo artículo 7º 

Art. 9° Los hibunales, los mui reve
rendos arzobispos y obispos, preln<los, ca
bildos eclesiásticos, toda clase <le corporn
ciones, empleados y oficinas del Estado, 
prestarán el juramento de obediencia í1 la 
Uonstitncion. A los que ejercieren juris· 
diccion ó autoridn<l, se les exigirá en la 
forma presc1·ita en el artículo 3" y Íl los 
demus segnn el 7° 

Art. 10. En don<lc existan uivisioncs 
militares, los jefes respectivos sef'lalarán 
los <lias que juzguen convenieqtes <lcspues 
ele recibi<l:1 In Coustitucion, ¡>Ura que for
madas Jns tropas, sea publica<ln en su pre
sencin, leyéndose en nlta vo1. y en segni
da el jefe, oficialiuad y tropa, jurarán fren-




